
 

  

 

Nota informativa 
______________________________________ 
 

Santiago, 20 de enero de 2022 
 

 

Coordinador eléctrico nacional llama a licitación 

internacional para la construcción de 15 obras de 

transmisión 
 

1. INTRODUCCIÓN:  

 

El Coordinador Eléctrico Nacional (en adelante, el “Coordinador”), ha iniciado un 

proceso de licitación pública internacional para adjudicar las obras nuevas fijadas 

por el Decreto Exento N° 229/2021 y los Derechos de Construcción de las obras de 

ampliación fijadas por el Decreto Exento N°185/2021, ambos del Ministerio de Energía, 

(en adelante, los “Decretos”). 

 

Este proceso de licitación tiene su fundamento legal en el artículo 95 de la Ley 

General de Servicios Eléctricos (en adelante, la “Ley” o “LGSE”). En efecto, el 

legislador le asigna al Coordinador la responsabilidad de efectuar una licitación 

pública internacional de los proyectos de expansión.  

 

La obligación asignada al Coordinador comprende todas las instancias de 

elaboración de las Bases, su aprobación, desarrollo del Proceso de Licitación 

partiendo por el llamado a licitación, una serie de preguntas y respuestas, visitas a 

terreno, recepción de propuestas, evaluación, aclaraciones, adjudicación, 

comunicación e informe de la Comisión y a la Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles, verificación del cumplimiento de las obligaciones que debe realizarse 

con posterioridad a la Adjudicación, y la interpretación de las Bases hasta la 

verificación del cumplimiento de todos los requisitos de las Bases de Licitación.  

 

2. ALCANCE DE LA LICITACIÓN: 

 

El Proponente que resulte favorecido con la Adjudicación, deberá cumplir con todos 

los requerimientos establecidos en los Decretos, las Bases de Licitación, su Propuesta, 

el Decreto que fija la Adjudicación y el Contrato, si corresponde a la obra 

adjudicada.  

 

La Adjudicación, la realizará el Coordinador y será fijada mediante Decreto Supremo 

del Ministerio de Energía, en concordancia con lo prescrito en el artículo 96 de la 

LGSE, en el cual se establecerán los derechos de Ejecución y Explotación, y los plazos 

para los hitos relevantes y la Entrada en Operación del Proyecto. 

 

En el caso de los Adjudicatarios de una Obra de Ampliación, quedarán obligados a 

cumplir con las obligaciones previstas en las Bases de Licitación, aplicables a dichas 

obras.  

 



 
 

  

3. PROYECTOS POR LICITAR Y VALORES REFERENCIALES. 

 

El Coordinador pretende adjudicar la construcción, ejecución y explotación de 15 

obras de transmisión, con una inversión referencial que supera los US$ 15 millones de 

dólares. 

 

Las obras por licitar y sus respectivos valores referenciales expresados en dólares son 

los siguientes: 

 
Tabla 1:Valores referenciales obras nuevas. 

 

Nombre de la Obra VI Referencial [MMUSD] 

Nueva S/E Seccionadora Nueva Lagunas y 

Nueva Línea 2x500 kV Nueva Lagunas – 

Kimal 

194,46 

Aumento de Capacidad Línea 2x220 kV 

Tarapacá – Lagunas, Tramo Nueva 

Lagunas – Laguna 

3,79 

Ampliación en S/E Kimal 500 kV (IM) 2,5 

Nueva Línea 2x220 kV Don Goyo – La Ruca 21,87 

Ampliación en S/E Don Goyo 220 kV (BPS + 

BT) 

2,56 

Aumento de Capacidad Línea 2x110 kV La 

Ruca – Ovalle 

5,57 

Ampliación en S/E La Ruca 110 kV (BPS + 

BT), Nuevo Patio 220 kV (IM) y Nuevo 

Transformador (ATAT) 

10,42 

Nueva S/E Seccionadora Totihue y Nueva 

Línea 2x66 kV Totihue – Rosario 

20,51 

Ampliación en S/E Rosario 66 kV (BS) 0,61 

Nueva S/E Seccionadora Buenavista 16,85 

Seccionamiento Línea 1x66 kV Teno – 

Curicó en S/E Rauquén 66 kV (BS) 

1,98 

Nueva S/E Seccionadora Buli 9,86 

Nueva Línea 1x66 kV Santa Elisa – Quilmo II 5,18 

Ampliación en S/E Quilmo II 66 kV (BS) y 

Seccionamiento Línea 1x66 kV Chillán – 

Tap Quilmo 

2,03 

Ampliación en S/E Santa Elisa 66 kV (NBP + 

BT), Nuevo Transformador (ATMT) y 

Seccionamiento Línea 1x66 kV Nueva 

Aldea – Santa Elvira 

4,48 

 

 

 

 



 
 

  

4. CALENDARIO DEL PROCESO DE LICITACIÓN: 

 

A continuación, presentamos una tabla resumen, en virtud de la cual se resumen 

fechas relevantes de las diversas etapas del proceso de licitación: 

 

 
Tabla 2: Calendario proceso de licitación. 

 

 Etapa Fecha 

1 Llamado a Licitación Pública e Internacional Lunes 17 de enero de 

2022 

2 Publicación de Bases de Licitación Miércoles 19 de enero de 

2022 

3 Adquisición de las Bases Desde el lunes 17 de 

enero hasta el 31 de 

mayo de 2022 

4 Período para consultas de los Participantes Desde el lunes 17 de 

enero hasta el 28 de 

marzo de 2022 

5 Período para respuestas a las consultas Hasta el miércoles 20 de 

abril de 2022 

6 Plazo máximo para modificaciones a las bases Miércoles 04 de mayo de 

2022 

7 Período de recepción de Propuestas Desde el viernes 24 de 

junio al miércoles 29 de 

junio de 2022 hasta las 

17.00 horas. 

8 Apertura de ofertas administrativas y técnicas Jueves 30 de junio de 

2022 

9 Apertura de ofertas económicas Martes 6 de septiembre 

de 2022 

10 Entrega de Declaración Jurada de ajuste al Valor 

Máximo de Ofertas fijado por la Comisión Nacional 

de Energía, cuando corresponda 

Desde el miércoles 07 al 

viernes 09 de septiembre 

de 2022 

11 Adjudicación Miércoles 14 de 

septiembre de 2022. 

 

 

Las Bases de Licitación ya se encuentran disponibles sin costo en el sitio web del 

Coordinador Eléctrico Nacional. Compartimos el enlace de descarga de los 

documentos:   

 

https://www.coordinador.cl/desarrollo/documentos/licitaciones/ampliacion/2021-

obras-ampliacion-decreto-n185/ 
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